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Serán suscritorM forzoso» á la Gace/a todos 
los pueblos del Archipiélago érigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( / í e a ¡ orden de 36 de Setiembre de 186J.) * 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

dispoeiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Mani l a , por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto, de ao de Febrero de r 8 6 i . ) 

:A5 
cu 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 1.0 Aduanas. 

Maniln, 24 de Mayo de 1895. 
Visto el recurso de alzada interpuesto por el 

chino Tan-Ají del Comercio de esta plaza contra 
una providencia de la Administración de la Aduana 
de Maniii por la que se confirma ia multa de 
pfs. 321'73 impuesta a! miamo e« un despacho veri
ficado en Mayo de 1893. de 52 Cajas de fósforos 
de madera, por haber declarado esta mercancía como 
adeudable por peso bruto con deducción del 50 p § 
por razón de tara, haciéndose el aforo de confor
midad con eeta declaración.—Resultando que revisada 
ia nota correspondiente núno. 6041 del vapor Zafiro 
fecha 12 de Mayo de 1893, se advirtió el error 
padecido, aplicando una tara que no correspondía 
por lo que se hizo la oportuna rectificación apli
cando al citado Chino la penalidad consiguiente.==» 
Resultando que la alzada interpuesta por el Chino 
Tan-Aji se funda.—l.o En la caducidad del derecho 
de la Hacienda, caso de que lo hubiera tenido con 
arreglo ai art. 54 de las Ordenanzas, para volver 
sobre el despacho que se hizo de las mismas, por 
que si hubo error en la liquidación, éste sólo es 
reclamabie en el término de 4 meses y si la recti
ficación es de derechos mal exijidos por equivocación 
comprobable en el mismo aforo, el término señalado 
para reclamar es el de un afio que ya había pasado 
cuando se hizo tal reclamación al apelante.—2.o En 
la improcedencia de la aplicación al asunto que se 
debate del caso 3.o del art. 169 de las citadas Or
denanzas puesto que ni hubo la omisión de declarar 
los fósforos presentados ai despacho, ni se dejó de 
consignar el peso bruto añadiendo el adeudable ó 
sea la cantidad qne no puede decirse resultara de 
más eu el reconocim!ento.=-3.o y últirao.=-an que 
siempre se han aforado en la Aduana de Manila los 
fósforos de que se trata con la deducción del 50 pg 
por razón de tara.=Re8Ultando de los antecedentes, 
que en 10 de Marzo último fué revisada la nota de-
clatoiia de que se trata, y ei Vista l .o de la Aduana 
procedió á la rectificación de aquella por aparecer 
declarados e! peso bruto de 5733 kilos y deducido ea 
el feforo el 50 p g de tara, quedando un peso adeu
dable de 2.866 1[2 k s y como el aforo debió prac
ticarse según dicho funcionario, con arreglo al peso 
neto de 4329 Kilos que resulta deduciendo del 
peso bruto el de las cajas de madera, envases 
exteriores á razón de 27 kilos una, que es su 
peao, aparecía una diferencia de 1.462 y 1[2 
k.s de menos por cuyo motivo la Administración 
<l6 la Aduana de Conformidad con el citado Vista, 
Consideró ¡ncurso al Consignatario en la penali
dad de dobles derechos que señala el caso 3.o 
del artículo 169 de las Ordenanzas, é impuesta 
dicha penalidad se pasó á aquel el aviso correspon
diente en 4 de Abril último.—Resultando que no 
conforme el interesado con esta penalidad expuso 
en su apoyo ante la Administración de la Aduana 
0̂3 mismos fundamentos en síntesis que figuran en 

el presente recurso, y dicha oficina ordenó abrir el 
eXpediente oportuno, informando la Sección de Vis-

que, la práctica de aforar los fósforos de que 
Se trata, por peso bruto con deducción d tara, se 
â seguido en la Aduana desde l .o de Abril de 

hasta el 17 de Febrero último, en que se 
•Codificó tal práctica por considerar que aquella 

bonificación se refiere tan solo al fósforo vivo; y 
prévio un extenso informe de la Contaduría de la 
citada Administración en el que se rebaten los fun
damentos que alega en su favor el chino reclamante, 
falló el Administrador confirmando la multa im
puesta en virtud de lo prevenido en la disposición 
6.a del Arancel respecto á la tara seña'ada al fós
foro con arreglo al caso 3 o del art. 169 de las 
Ordenanzas y en el párrafo 3.o del art. 54 de las 
mismas.»—Considerando que los vigentes Aranceles 
de Aduanas, de acuerdo con laa nociones mas 
elementales sobre la materia, distinguen perfecta
mente el fósforo de los fósforos, y mientras en el 
Repertorio se dice que el fósforo se halla com
prendido en la partida 85, se determina que los 
fósforos deben aforarse por las partidas 179 y 97, se
gún su clase, de suerte que en ningún caso y por 
ningún concepto debe aplicarse á los fósforos nada 
de lo que se halla legislado especialmente para el 
fósforo.—Considerando que es contraria á las dis
posiciones vigentes la práctica observada desde l .o 
de Abril de 1891, en qu-» empezó á regir el v i 
gente Arancel de Aduauas hasta el 17 de Febrero 
último y en virtud de la cual los fósforos de madera 
se aforaban por peso bruto con deducción del 50 pg 
de tara, pues segúa la Disposición 6.a del mencio
nado Arancel, esta bonificación se refiere al fósforo 
que, por ser iofiamable ai simple contacto con el 
aire no puede ser trasportado sino metido en agua 
y por lo tanto en latas ó vasijas llenas de este lí
quido, que forzosamente han de elevar muchísimo el 
peso de los envases con relación al de la mercan
cía trasportada, mientras que ios fósforos admiten 
toda clase de envases, aun los más ligeros.—Con
siderando que no habiéndose dictado ninguna dispo
sición especial respecto á envases y empaques de 
los fósforo, debe Considerarse comprendida esta 
mercancía en la regla genera!, que ea la consignada 
en el caso 4.0 de la Disposición 5.a de los Aran
celes de Aduanas.^-Considerando que las citadas 
disposiciones de los Aranceles de Aduanas de Fili
pinas, no necesitan por lo claras y terminantes, 
buscar apoyo ni conformidad en la legislación de 
la Península, pero si lo necesitaran, cumplido lo 
hallarían en el Repertorio de aquel Arancel que 
dice así. 

Fosforo, t. . Partida 85. 
Fósforos, n 

Idem madera con 
luces de bengala. id. 179 

Los demás. . id. 97 
Significando las letras t y n que el fórforo adeuda 

derechos con deducción de la tara que fija el Aran
cel, y los fósforos se despachan por su peso neto, 
según las siguientes advertencias del citado Reper
torio:—4.a Las mercancías que se despachan por 
su peso neto, 6 con envases interiores ó empaques, 
ván señaladas con la letra n; y 5.a Las que tienen 
tara fija en el arancel^ se marcan con la ieíra ¿.— 
Considerando que si los fósforos deben pagar los 
derechos de importación, no por el peso bruto con 
deducción del 50 p § de tara, sino par el peso 
neto con los envases interiores ó empaques, debe 
considararse como viciosa é ilegal la práctica ob
servada en contrario desde el l .o de Abril de 1891 
hasta el 17 de Febrero de 1894, y el Tesoro pú
blico tiene indisputable derecho á ser reintegrado 
de los perjuicios sufridos á consecuencia de seme

jante práctica.—Considerando que esta evidente ia» 
fracción de los Aranceles de Aduanas y ei consi
guiente derecho de la Hacienda á ser reintegrada 
no impiden conocer que el hecho origen del ex
pediente, no puede estimarse como una defrau
dación dolosamente cometida sino como una equi
vocación á que concurrieron á un tiempo el co
merciante y loa funcionarios de Aduanas, obede
ciendo á una práctica constante que sin objecióa 
por parte de nadie y sin excepción en ningún caso, 
venía observándose desde que se pusieron en vigor 
los vigentes Aranceles de Aduanas, de suerte que si 
bien el Tesoro público tiene derecho á ser reinte
grado délos perjuicios sufridoj á consecuencia de la 
infracción legal cometida, solo faltando á toda noción 
de equidad é incnrrriendo en manifiesta injusticia, 
podría castigarse un hecho en que tan evidente es 
la buena fé, como imposible descubrir ia menor 
malicia.=»0on8ideranáo que por nigun concepto 
es aplicable el caso 3.0 del art. 169 de las Or
denanzas de Aduanas al hecho de haber declarado 
en los términos ea que lo hizo, las cajas da fós
foros de madera despachadas ei día 12 da Mayo 
de 1893 por el chino Tan Aji , pues iéjos de apa
recer diferencias de más en cantidad ó ea ca
lidad entre la declaración y el resultado del 
reconocimiento, el aforo se hizo ajustándose á la 
declaración presentada sin resultar diferencia al
guna y, dada la práctica sin excepción admitida, 
no solo hubiera resultado la misma conformidad 
cuantas veces se hubiese repetido el reconocimiento, 
sino que de haberse efectuado la declaración ea 
otra forma, sin duda alguna se hubiera casti
gado coa multa la variación.—Considerando que 
si en el aforo que ha dado origen á este expediente, 
no hubo mala fé y solo una equivocación, proceda 
aplicar lo dispuesto para el caso en que tales equi^ 
vocaciones ocurran, que es lo dispuesto en el 
inciso 3.o del art. 54 de las Ordenanzas de Adua
nas, según el cual son alegables por término de ua 
año las reclamaciones que" versan sobre derechos 
mal exijidos por equivocación comprobable en el 
mismo aforo.«-Considerando que si la Hacienda 
debe exigir el pago de .a diferencia de derechos 
abonados de manos en virtud de la practica viciosa 
que se venía siguiendo en ia Aduana da esta Ca
pital y si este pago se exija para el caso presente 
que sa refiere á una reclamación hacha por ia 
Aduana dentro del plazo de un año que marca el 
párrafo 3.0 del art. 54 de laa Ordenanzas dai ramo, 
también debe exigirse para casos análogos y para 
las diferencias de peso encontradas ea el acto del 
despacho, de los fósforos de que se trata, en vir
tud de tal práctica, y por lo tanto esta resolución 
debe tener carácter general aplicable á los recursos 
de alzada idénticos en el fondo al que nos ocupa, 
pendientes de despacho en esta Intendencia toda 
vez que para resolver aquellos procede alegar los 
mismos fundamentos que inspiran este decreto.— 
Esta Intendencia general viene en decretar lo si
guiente:^!.o Que reformando ¡a providencia ape
lada y levantando la multa impuesta en la misma 
declara Comprendidos los fósforos de todas clases, 
en cuanto á su peso adeudable en el aforo, eu el 
caso 4.0 de la disposición 5.a de los vigentes Aran
celes de Aduanas, y dispone que se exija al 
chino Tan-Ají la diferencia entre el importe da 
ios derechos que satisfizo con arreglo á la dispoai* 
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ción 6.a del mencionado Arancel, y el de los que 
debió satisfacer con sujeción al expresado caso 4.o 
de la disposición 5.a cuya diferencia asciende á la 
cantidad de pfs. 160,88.-=o2.o Que esta resolución 
tenga carácter general y se aplique pof tanto en los 
casos expresados en el último Considerando.—Tras
ládase á la Aduana de esta Capital con inclusión 
del expediente instruido en dicho centro y al chino 
Tan Ají, para su conocimiento y efectos consigaien-
tes, advirtiéndoles que de no conformarse con esta 
resolución podrán interponer recurso del alzada 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
en el plazo improrrogable de tres meses contados 
desde el dia siguiente al en que se les notifique. 

Pnblíquese, M. Sastrón. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 27 de Mayo de 1895. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Comandante del núm. 72, D. Aniceto 
Giménez Homero.—Imaginaria, Sr. Coronel de la 
3.a 1[2 Brigada, D. Enrique Rodeiro Garea.—Hos
pital y provisiones, núm. 72, 3.o Capitán.—Vigi-
laocia de á pié núm. 72, 3.o Teniente.—Paseo de 
enfermos, núm. 72.—Música en la Exposición, 
núm. 72. 

De órden de 8, E .—El Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D2 L A M . N . I . Y S . L. C I U D A D D E M A N I L A , 

Habiendo terminado en el mes de Febero último, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Sr. Alcalde de esta Ciudad en de
creto de esta fecha se ha servido disponer que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendo 
lo verifiquen en el plazo de diez diaa á contar desde 
e\ siguiente en que aparezca este anuncio en la 
Gaceta oficial, en la inteligencia que de no hacarlo 
así serán desocupados los nichos y depositados en 
el ossario comúu los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recojer las lápidas 
que tuviesen aquellos dentro del término de un mes 
contado desde el siguiente al del vencimiento del 
plazo anterior pues de lo contrario quedarán á be
neficio del expresado Cementerio y se venderán en 
coacierto público ingresando su importe en las Ca
jas del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los cinco años y prorrogados cumplidos los 
tres tfflos que han vencido BUS plazos. 

Días 

i.o 
7 

7 
16 
23 

Dias 

Parroquias 

Quiapo. 
H . de San 

Juan de L/ios 
Qaiapo. 
Catedral. 
Sto. Domingo. 

Parroquias 

Tramos 

Dias 

Catedral. 

Parroquias 

82 

49 
84 
63 
127 

Nichos 

Nichos 

D. MariauD Garchitorena. 

Gregorio Gorostiaga. 
Anastasio Villaroel. 
Gregorio Santos. 

M. R . P . F r . Antonio Vicente. 

486 

Tramos 

Párvulos, 

Josefa San José. 

Prorrogados. 

33 

Nichos 

Niña Mercedes Miliaa y Martínez. 

Manila, 14 de Súayo de 1895. —Bernardino Mar-
zano. 3 

ILUSTRISIMO AYUNTAMIENTO DE CEBU 
En virtud de lo acordado por el Exccno. Sr. Di

rector general de Administración Civil en 9 de 
Abril último, el Excmo. Sr. General Gobernaddr 
P. M. de esta provincia, Presidente del Ayunta-
sniento de esta Ciudad, ha acordado celebrar la su
basta para el arriendo por tres años del alumbrado 
público en Cebú y San Nicolás el dia 21 de Junio 

próximo á las once de la mañana con sujeción á 
lo que se previene en el adjunto pliego de condi
ciones. 

Cebú, 10 de Mayo de 1895.—El Secretario.— 
P. A., Alberto Suí. 

Pliego de condiciones para contratar subasta pú
blica el servicio de alumbrado de esta Ciudad y 
pueblo de Sao Nicolás. 

Obligaciones del Iltmo. Ayuntamiento, 
1. a El Iltmo. Ayuntamiento arrienda en pública 

subasta por el término de tres años el servicio del 
alumbrado público de las calles de esta Ciudad y 
pueblo de San Nicolás bajo el tipo en progresión 
descendente de seis reales fuertes mensuales por cada 
farol ó sea nueve pesos anuales cada uno, teniendo 
que encender los que el Ayuntamiento le señale. 

2. a A l ñn de cada mes se pagará al contratista 
la duodécima parte de la cantidad en que le sea ad
judicado este servicio, debiendo presentar relación 
duplicada visada por el Sr. Regidor de cada uno de 
los distritos de los faroles que hayan alumbrado en 
aquel mes, en la cual dichos Sres. manifestará que 
no sean cometidos faltas, ó pedirá las penas pecu-
niares que con arreglo al art. 8 .0 de este pliego de 
condiciones deba imponerle para que se le rebajen 
del total importe de la liquidación mensual si ya no 
lo hubiese satisfecho antes. 

3. a En caso de disponer el Iltmo. Ayuntamiento 
la supresión del servicio referido se reserva el de
recho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista, 
4. a Será obligación del coatratista tener encen

didos constantemente los faroles desde el ano
checer hasta el alba en todas las calles de esta 
Ciudad y en las del barrio de San Nicolás donde 
se haya establecido el alumbrado público. 

5. a El contratista se hará cargo de los faroles 
que haya, bajo inventario con especificación de su 
estado y de los depósitos y tubos, y se obligará á 
devolver unos y otros al fioalizar su contrata en el 
roismo estado de utilidad que cuando los recibó, re
poniendo los que sa inutilicen, con sus depósitos y 
tubos siemprej que no, procedan los desperfectos de 
casos fortuitos á juicio de' la Corporación Munici
pal, pues siendo asi quedará esta obligada á su 
reparación. 

6. a El petróleo que use el contratista para el 
alumbrado ha de ser de ia mejor calidad y sin mez
cla de cualquier otro aceite mineral que dé lugar á 
que se inflamen ó no produzcan buena luz los faroles. 

7. a Es obligación del contratista tener constan
temente limpios les faroles y pintarlos cada seis me
ses durante el tiempo de la contrata, del mismo 
color en que estéa, asi como sus pilaretes, proce
diendo antes á dar parte á los Sres. Alcalde é Ins
pector, quienes librarán una certificación de ha
berse cumplido todo lo que preceptúa esta condición 
sin cayo documento las oficinas de contabilidad del 
Iltmo. Ayuntamiento no liquidarán al contratista el 
importe de la measuaiidad del mes siguiente al en 
que debe tener lugar esta operación. 

El incumplimiento de la obligación que impone 
esta clausula, sera penada en el contratista con 
multa de pfs 5 á 30 pesos, según loa casos. 

8. a Por cada noche ó en cualquiera hora de 
ella que todos ó partes de los farolas no estén en
cendidos y aún que lo «stén no alambren bien, será 
penado el contratista, en concepto de indemnización 
para los fondos manicipa'es, con la cantidad de cua
tro reales faeríes á 10 pesos por cada luz según 
las circunstancias qne concurran en la falta y 
número de faroles que hayan dejado de alumbrar, 
cuya suma se íe deducirá de su liquidación men
sual al hacerle el abono en las oficinas da conta
bilidad en el concepto de eventuales. 

Condiciones generales de la Ley. 
9. a La subasta se celebrará por pliegos cerrados 

arreglándose las proposiciones al modelo que se in
sertará al final. 

10. Para ser admitido á licitación, deberá acom
pañarse por separado de ella, además de la céiula 
personal documento de depósito en la caja de este 
Municipio de la cantidad de. . , . pesos equivalente 
al 5 p § de la totalidad del servicio de tres años, 

11. Según vayan recibiéndose ios pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación, el Presidente dará 
el número ordiual correspondiente á los admisibles 
haciendo rubricar el sobrescrito al interesado y una 
vez recibidos, no podrán retirarse bajo pretesto al

guno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

12. Ala hora precisa que señalen las correspon-
dientes anuncios se dará principio á la apertura y 
lectura de las proposiciones por el órden de su 
numeración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 
tomando de cada una de ellas nota el actuario. 

Si hubiese tipo reservado se publicará también 
acto continuo y tanto en este caso como en el de 
ser conocido dicho tipo, el remate se adjudicará al 
mejor postor haciendo en alta voz la competente 
declaración el Presidente á reserva sin embargo de 
la aprobación del Excmo. Sr, Director general de 
Administración Civil. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones y fuesen las más ventajosas se abrirá licita, 
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore mas sus propuestas. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que harian las proposiciones que resultaron iguales 
se hará ia adjudicación en favor de aquel, cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

14. Finalizando la subasta ei Presidente exigirá 
del rematante que endosa en el acto á favor del 
Iltmo. Ayuntamiento y con la esplicación oportuna 
el documento de depósito para licitar el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y 
en su vista se escriture el contrato á satisfacción 
de dicha Iltma. Corporación devolviéndose ¡os demáa 
documentos, 

15. El contratista se afianzará dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación de ios servicios 
á satisfacción del Iltmo. Ayuntamiento por la can
tidad de. . . . pesos en que esta calculado el 10 p§ 
del total importe de los tres años. 

16. A los ocho dias de notificada al contratista 
la aprobación de la fianza que proponga deberá en
tregar la escritora de obligación otorgada, mediante 
cuya entrega les será devuelto el documento de de
pósito para licitar. 

17. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y tesrimonios que sean ne
cesarias sacar y personal conveniente para el buen 
servicio serán de cuenta del rematante. 

18. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura co
rrespondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. ¡VL nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la administra» 
ción el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y !a aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otor
gada y fianza ^ue corresponda, y si no resultar» 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Cebú, 25 de Enero de 1895.—El General Gober
nador Vice-Presidente, Junquera. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N. vecino de ofrece tomar á su cargo 
el servicio de alumbrado público de esta Ciudad í la s 

Tíún 
del 

pueblo de S. Nicolás por el término de tres año' 
por la cantidad de.. .. . . pesos anuales con sujecii" 
al pliego de condiciones redactado para este serrici» 
que se ha publicado en el núm de la Qa&b 
oficial de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que aerfl4 
dita haber depositado en la Caja del I tmo. Ayuot** 
miento la cantidad de pesos 

Cebú de de 1895. 

í3 l lo | 

5.1 
dos 
«n | 
fecei 

todof 

7.i 
íomc 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos' 

Negociado 2.0 

El dia 25 del mes de Junio próximo, á las ^ f i i ^ 
en punto de su mañana, se sacará á subasta públ'̂ l¡v0s' 
ante la Intendencia general de Hacienda y en * 
salón de actos públicos de la misma, la impresf 
y encuademación de 424.800 ejemplares para la coM eQ 
tribución urbana que se calculan necesarios p*ra.í 
servicio de este impuesto, bajo el tipo en progrcB'1' 
descendente de tres mil trescientos noventa pes08'' 
con entera y estricta sujeción al pliego de coo îen» 
clones que á coutinuaci^a se inserta. 

iregj 

t i 
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Lo q«e so hace público para conocimiento de los 
.0 deseea torufir parre en es*a subasta, 

^ Mauüa, 22 de Mayo de 1895. - E l Subintendente, 
jjf García Cortés. 

njjego de condiciones para adquirir en subasta pú
blica ante la -íunta superior de Almonedas, la 
impresión de 424.800 ejemplares de documentos 
para el servicio de la contribución urbana con 
cargo al presupuesto da 1894-95, las cuales se 
fallan arregladas á lo prescrito en la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, y con sujeción á las 
condiciones jurídico-administrativas aprobadas por 
ja Intendencia general de Hacieoda en 19 de 
Agosto de 1872. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a Satisfacer al contratista el importe en que se 

]e adjudique este servicio tan luego como se haya 
armiñado con estricta sujeción á las condiciones que 
íe señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el Negociado respec
tivo de la Sección de Impuestos directos de este 
Centro directivo, ios modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del contratista 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los 

modelos que obran en pieza separada, los siguientes 
fciMÍmeníos: 

líúm.o 
del 

«adelo. 

|ne-
len 

lará 
^08 

ea 
i co

lara 
idi-
tra-

el 
e ta 

Itor-
Itár» 
) el 
ín« 

)er-

3 

Iño' 

rielo 

sre-

Isi1 

ra 
BBÍÍ 

Hojas decibr«torias que de
ben presentar ios propieta
rios ó administradores de 
fincas urbanas de á medio 
pliego. 

Libros de registros de á 500 
hojas de á medio pliego 
(papel de oficio). 

Hojas deeiaratorias sobre tras
laciones de dominio de á 
medio pliego. 

Idem id. modificaciones de 
las fincas de á medio pliego, 

stados-resúmen general de 
las fincas sujetas al im
puesto da á pliego. 

Idem id. id« de laa id. perte
necientes al Estado de á 
píiego. 

Libros de recibos talonarios 
de á 100 hojas de á pliego. 

Número de 

ejemplares 

400000 

300 

J2000 

12000 

100 

100 

300 
424800 

pliegos 

3l7^ou 
l a El papel que se ha de emplear será precisa-» 
ênte del llamado catalán ó de barba y de igual 
'̂sse 6 superior al en que se encuentran impresos 

^ modelos respectivos íiúmeros 1,3. 4, 5 y 6 y el 
también para el modelo oúm. 2 que será del 

12.o de oficio que» componen 75.000 pliegos, 
í9 le facilitará por esta Intendencia. 

5.a El modelo núuj. 7 tRecibos» se estampará á 
•tos tintas unos, que servirá de fondo de seguridad, 

H que, dentro del dibujo que lo constituya, apa-
J«cerá en la parte superior y en forma clara y per-, 
p a I» dicción tlmpuestos directos de Filipinas>, en 
« superior «üootribución urbana c y en el cea r̂o el 
J'naestre á que corresponda. El color para el fondo 
^ seguridad será de verde esmeralda claro y la tinta 
i«ra el recibo negra. 

La impresión deberá ofrecerse perfecta en 
^nto á su ejecución y en lo demás ajustada en un 
^ á los focmularios de los modelos y las encua-
daciones bastante sólidas para evitar que sufran 

08 libros en su manejo. 
'•^ Tanto el fondo de seguridad de los recibos, 

^ todos los modelos, se presentarán en la Inten
s a cuantas veces sean necesarios. 

* ^ Los 424.800 ejemplares que componen 
i re*^ P!ieScs' (lue se subastan, deberán estar en-
el ^J^08 en eata Intendencia por el contratista en 

Wliv 0 ^ 30 dias laborables ain descontar los fes-
^n!8, á contar desde la fecha en que se le notifi-
^ 'a adjudicación. 
^ 0 Todo este servicio lo prestará el contratista 

i ^era satisfacción de la Intendencia. 

^ Condiciones jurídico-administrativas. 
ifinf Ê  ^P0 ^ remate será el de tres mil tres-

08 noventa pesos en progresióa desceadente, 

200000 

75000 

6000 

6000 

100 

100 

30000 

siendo inadmisible toda propesición que exceda de 
este tipo como, así las que aceren las condiciones 
de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiere 
haber impuesto en la Caja de Depósitos en nume
rario, el cinco por ciento del valor que sirve de tipo 
para la subasta. 

3. a No se admitirán recbmaciones ni observa
ciones de ningún góaero resfeeto al todo ó alguna 
parte del acto de la subasta, sino para ante el Ex-
cilentísimo Sr. Intendente geteral de Hacienda, des
pués de celebrar el remate, salvo, empero, la vía 
contencioso-administrativa. 

4. a El actuario levantará k correspondiente acta 
de la subasta que firmarán l«s Sres. de la Junta, 7 
en tal estado el expediente cb su razón se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Exorno. Sr. 
Intendente general de Hacíenla. 

5. a El contrato se garantzará por el contratista 
con una fianza equivalente á diez por ciento del 
importe total en que se hubiffe adjudicado el re
mate; serán admitidos por tolo su valor los bille
tes del Tesoro, conformo á o preceptuado en el 
art. 3.0 del Real Decreto de de Marzo de 1878. 

6. a El remataote deberá irestar la fianza y es
criturará el contrato dentro (el término de cinco 
dias, contados desde el sígnente al en que se le 
notifique la adjudicación. 

7. a Si el contratista impídese que se escriturase 
el contrato en el término seialado ó si después de 
escriturado no cumpliese lascondiciones de la escri
tura, se tendrá por rescindiio dicho contrato á su 
perjuicio. Los efectos de esa declaración serán: 
l .o Que se celebre nuevo recate bajo iguales con
diciones pagando el primer Btnatante la diferencia 
del segundo remate. 2.0 Que satisfaga el mismo los 
perjuicios que hubiese recilido el Estado por la 
demora del servicio. No preeníándose proposición 
admisible para un nuevo renate, se hará el servicio 
por administración y á cargo dei primer rematante. 

8. a Se impondrá al contntista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia ue retraso la entrega 
de los libros é impresos en U Seccióa da Impuestos 
directos de esta Intendencia góeral, cuyo plazo ter
minará á los doce dias para loi efectos de rescisión á 
que se refiere la prevención sópíima. 

9. a Si por cualquier mot¡\) intentase el contra» 
tista la rescisión del contrato no le relevará esta 
circunstancia del cumplimienfe de las obligaciones 
contraídas. 

10. Las cuestiones que ssciten sobre el cum
plimiento, inteligencia, rescisin y efectos del con
trato, se resolverán administativamente por el Ex
celentísimo Sr. Intendente geeral de Hacienda, sin 
que puedan ser sometidas á uicio arbitral. De las 
resoluciones del Excmo. Sr. atóndente general de 
Hacienda se podrá alzar el cntratista para ante el 
Tribunal Contencioso-adminis'avo. 

Condicidnes generales pra la subasta. 

1. a La subasta tendrá lu¡ar en el salón de ac
tos públicos en la antigua Aaana y ante la Junta 
superior de Almonedas, el di y hora que se deter
mine previos los correspondiotes anuncios en la 
Gaceta, con diez dias de antlación. 

2. a Para hacer proposicin á eata subasta será 
indispensable: l.o acreditar ate la Junta de Almo
nedas al presentar la propaición, ser industrial 
por alguno de los conceptoí comprendidos ea los 
núm.s 28 y 29 de la tarifa (a de la contribución 
industrial, cuyo extremo se jstificará con el recibo 
del último trimestre. Si el citador lo fuese por 
apoderamiento ó representam de algún industrial 
de la clase mencionada, presntará además del re
cibo referido, el poder ó deumento legal de su 
presentación ante la referidajunta: 2.0 Presentar 
documento en que se acredé el depósito de que 
trata la condición 2.a de la$ juridico-administrati-
vas. y 3.0 Que la proposició sea ajustada al mo
delo adjunto, extendida ^n papel del seUo lO.o, 
siendo de cuenta también delcontratista todo el pa
pel del sello conveniente pan el expediente. 

3. a Las proposiciones se aran en pliego cerrado 
acompañado del documento el depósito. 

4. a El Presidente de ía Jnta de Almonedas dis
pondrá que se numeren oiinalmente los pliegos 
que se presenten coa proposiones. 

5. a A la hora señalada a los anuncios, se pro
cederá á la apertura de los ¡iegos por ei órden de 
preseatación, quedando unias al expedienta las 

proposiciones presentadas y el resguardo de la Caja 
de Depósitos perteneciente á la mejor postura, pré« 
vio eadoso á. favor de la Hacienda! devolviendo 
los restantes á los interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto tiempo que fijará el Presidente solo entre loa 
autores de aquellas, adjudicándose á la mas ven
tajosa. 

7. a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
ea tal estado el expediente de su razpn se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, ante el cual acre
ditará el adjudicatario provisional, cuatro días des» 
pués de celebrada la subasta, el tener estableci
miento abierto en la Capital de algunas de las ia-> 
dustrias comprendidas en los citados núm.s 28 y 29 
de la tarifa 6.a ó presentar legalmente á alguno que 
reúna la cualidad expresada, y caso de no justificarloi 
se notificará al autor de la proposición que le siga 
y asi sucesivamente. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia, 
6 efectos de este contrato se susciten, así como al 
acto de la subasta y los demás trámites posteriores» 
se sujetarán y resolverán con arreglo á lo prescrita 
en la Instrucción sobre la contratación <le servicios 
públicos aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1838. 

Manila, 2 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción, Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de ia Junta de Almonedas. 

Don N. N . vecino de se compromete á entre
gar en la Sección de Impuestos directos de U In
tendencia general de Hacienda ios ejemplares 
de documentos impresos y encuadernados con suje
ción á los modelos y ea la clase de papel que se re
quiere, ejecutando el servicio con arreglo á las coodi* 
cienes del pliego aprobado al efecto, por la cantidad 
de pesos (en letra) acreditándose por documento 
adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 
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I N T E N D E N C I A 5 E N E I U L DE HACIENDA 
SECCION DE IMPUESTOS INDIRECTOS.—NEGOCIADO i o ADUANAS 

D E R E C H O S P O R A D U A N A S 

IdPORTACION 

ADUANAS. 

Iloilo. . . 
Cebú. . . 
Zamboanga. 

QUINQUENIO Df 1885-89. 

1885 

Pesos 

1347470 
78823 

3128 
1071 

1430492 

1886 

Pesos 

1201168 
187061 

3781 
1094 

1393104 

1887 

Pesos 

906062 
246455 

5015 
525 

115»057 

^88 

lesos 

1317753 
58910 

9583 
687 

186933 

1889 

Pesos 

1556162 
530392 

12151 
307 

Promedio 

Pesos 

_ QUINQUENIO HE 1890 94. 

1890 

Pesos 

1265723 
320328 

6732 
737 

20990121 1593520 

1008309 
441809 

7143 
1051 

1458312 

1891 

Pesos 

2127327 
426517 

33288 
19 

2587151 

1892 

Pesos 

316 973 
298731 
28789 
2765 

3493258 

1893 

Pesos 

3094279 
376327 
22597 

1729 
3494932 

1894 

P^sos 

3307677 
356621 

31052 
96 

3695446 

2540ii 
380o 

245;| 

Manila l . o de Mayo de 1895.—El lotendeote general, Mainel Sastroo. 

ADUANAS 

Q U I N Q U E N I O DI 1885-89 

1885 

Pesos 

Manila. . 
Iloilo. . . 
Cebú. . . 
Zamboanga. 

17852569 
1047053 
260448 

11398 
19171468 

1886 

Pesos 

17561445 
2241685 
256850 

13618 
2007359^ 

1887 

Pesos 

13951713 
3c39685 
256850 

13618 
20073598 

1388 

Bsos 

164*7487 
392218 

a i l 6 0 
7617 

212)8482 

1889 

Pesos 

19263064 
4947740 
576589 

3513 
24700906 

P R O M E D I O 

Pesos 

17023256 
3095592 

427571 
8511 

20554930 

QUINQUENIO DE 1890-94 

1890 

Pesos 

14114252 
5578229 

79155 
7621 

19779257 

1891 

Pesos 

18281226 
3008252 
263695 

4113 

1892 

Pesos 

215572^6 

21844708 
1792958 
165881 

13826 
2 817373 

1893 

P^sos 

23430826 
2351874 

125389 
8645 

25916734 

1894 

Posos 

26097936 
2225690 

205671 
4*0 

28529777 

PROMEi 

P«aos| 

20753Í:H 
299U 

m i 

¿392iiíl 

Manila, l .o de Mayo de 1895.—El Intendente geneivJ.M. Sastroo, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial segua 
telación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 17 de Octubre del año último. 

Pueblo de Basud. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D.a Estefanía Cabusas. 
Luciana Lacres. 

Pueblo de 
D, Apolonio Gerollanosa. 

Antonio Agoró. 
Adriano Águllo. 

f Angel Arga. 
Alejandro Noilames. 
Andrés Insuya, 

driano Sumanguad. 
Agus t iD Garcillanosa. 
^ndrés Arbaniel. 
^nastasia Arév^lo. 
^polooio Alcayaga. 
Andrés Adom«. 
Bnas*;asio Asuan. 
Eernardo Marcial, 
g l mismo. 

ernardo Paravillo. 
rernardo Asuelo. 
•^enbenuto Fior. 
Blás Flor. 
Bartolomé Afante. 
Bernardo Asuelo. 
Cárlos Frialde. 
Cecilia Evalla. 
Cárlos Avrtiro. 
Camilo 8ol>s. 
Catalioc Acobera. 
Cipriano Bajado, 
domingo Arellano. 
Domingo Agostosa. 
Domingo Abrigo. 
Delfina Oriel. 

D.a Prisca Naval. 

Bombón. 
D. Domingo Orbes. 

Domingo Frialde. 
Domingo Abiar. 
Daniel Sumanged. 
Domingo Aidala. 
Domingo Abiar. 
Domingo Oriei. 
Domingo Alcalá. 
Diego Arga. 
Daniel Afga. 
uomingo Abejar. 
El mismo. 
Esteban Arga. 
Evaristo Solis. 
Florentino Moreao. 
El mismo. 
Feliciano Cleofa. 
Francisco Ortega. 
Francisco Sales. 
Francisco Pajabero. 
Francisco Aroro. 
Francisco Garcillanosa. 
Práxedes Nale. 
Florentino Moreno. 
El mismo. 
Fruto Diez. 
Fioreníin Moreno. 
Francisco Acobesa. 
Francisco Aldaío. 
Francisco Nollase. 
Feliciano Obiliana. 

(Se continuará.) 

Edictos. 
Don Antonio de L a r a Dergui, Juer de i ,a instancia en propiedad 

de este distrito de Barotac Viejo, que de estar en el actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Pedro 

N . para que en el terminóle 30 dias, á contar desde la publicación 
de esle edicto en la Gace^ oficial de Manila, se présenle en este 
Juzgado á contestar los cígos que contra él resultan en la causa 
núm. 2300 que consra 1 mismo y otros se sigue en este Juzgado 
pues si asi hiciere le oir< y administraré justicia y de lo contrario 
sustanciaré la causa, en s ausencia y rebeldía parándoles los per
juicios que en derecho hbiere lugar. 

A l propio tiempo y a nombre de 8. M. el Rey q. D . g.) y 
por su menor edad de s Augusta Madre la Reina D . a María 
Cristina, exhorto y requieo á todas las autoridades tanto civiles 
como militares para que ; sirvan disponer su busca y compare
cencia en este Juzgado e mi cargo. 

Dado en Pototan á 19 de Diciembre de 1893.—Por mandado 
de su Sría., Antero Tamao. 

Don Miguel Martínez Córova, Juez de 1 a instancia qe este partido 
de Bataan de la Audiecia Territorial de Manila. 

Por el presenta cito, kmo y emplazo á Sisenando Arillano que 
fué vecino del pueblo de^bucay, de esta provincia, el año 1892 
para que dentro del tér nlo de 9 dias á contar desde la i .a inser. 
ción del presente edicto e la Gaceta oficial de Níanila, se prosente 
á este Juzgado á declarar 1 la causa núm. 1946 bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le paran los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado ea Baianga á 21 diMayo de 1895.—Miguel Mertinez Córdova. 
—Por mandado de su ¿ríí, Pablo D . Dalauanbayan. 

Don Enrique Castillo y Regalado, Juez de Paz de esta Ciudad ¿ 
interino de l a instanci de este distrito. 

Por el presente cito, limo y emplazo al procesado ausente Ja-
nagap y Sutillo, natural yvecino de Sta. Bárbara casado de 36 años 
de edad para que en el ténino de 30 dias á contar desde esta fecha 
comparezca en este luzgad á contar los cargos que contra él resultan 
en la causa nü-n. 80 qt se sigue por lesiones inferidas á Este, 
fanio Sotilio, en el entendió que de no verificarlo trascurido dicho 
término, será declarado reside y contumaz parándoles los perjuicios 
que en derecho hubiere l^ar. 

Dado en Iloilo á 16 de.viayo de 1895.—Enrique Castillo. =Ante 
mí, Tiburcio Saens. 

Don Juan García Bosque, abogado. Jaez de Paz de esta Ciudad, é 
interino de i . a instanci de este distrito que de hallarse en «1 
ejercicio de sus funcione el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, Imo y emplazo á D. Rafael Romarate, 
cuyas circunstancias persodes se ignoran, teniente de justicia del barrio 
de Siualo término de Maim, de este partido judicial para que en el 
término de 30 dias, á conr desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial, se presite en este Juzgado ó en la cárcel pública 
del mismo á fin de ser oidosmo procesado ausente en la causa número 
4648 que instruyo contra mismo por robo, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y columaz con los perjuicios de la Ley sino 
compareciere dentro dei rerido plazo. 

Dado en la Ciudad de Jilo 23 de Octubre de 1S94.—Jua° Gar-
cia Bosque.—Ante mí, Tilrcio Saenz. 

Don Martín Marasiqan y Jdin, Juez de i .a instancia de este partido 
por sustitución reglamenria que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones nosotros los auarios damos fé 

Por el presente cito, lino y emplazo por edictos al testigo Don 
Cayetano Mello, y Sesto d nación Portuguesa, soltero, de 34 años de 
edad, natural de Lisboa, d profesión Médico para que dentro del 
término de 9 dias, contado desde la última publicación del presente 
en la Gaceta oficial da Miila, se presente en este Juzgado para de
clarar en la causa núm. 1415 que instruyo contra Amando de los 
Reyes por imprudencia temerla con apercibimiento que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios q: en derecho hubiere lugar. 

Dado en Patangas 17 ( Mayo de i895.=Martin Marasigan.= 
Por mandado de su Sría., Vicente Reyes, Lucio Garierrez. 3 

Don Martin Marasigan y Jardín, Juez de 1 a instancia de este p 
por sustitución reglamentaria que de estar en actual ejercicio 1 
funciones nosotros los actuarios damos fé. 
Por el presente llamo, cito, y emplazo por edictos al testigo ai 

Julián Noble, vecino del pueblo de Taal , á fin de que dentro 
término de 9 dias, desde la primera publicación del presente 
Gaceta oficial de estas Islas, se presente á este Juzgado para ái 
en la causa núm. 14717 que instruyo cwntra Estanislao Cavf 
por infidelidad en la custodia de preso, apercibido de lo que 
lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 18 de Mayo de 1895 —Martín Mari 
.=Por mandado de su Sría., Vicente Reyes, Lucio Gutiérrez 

Don Alejandro Testar y Font, Juez de i .a instancia de ene 
de Barotac Viejo, de esta? en el actual ejercicio de sus tune 
el infra crito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ambrosio Soseta, reo; 

causa núm 2504 sobre la desaparición de tres jóvenes para q« y- I 
el preciso perentorio término de 30 dias, c o ñ u d o s desde la inH 'BI 
del presente edicto ee la Gaceta oficial de la Capital de Man;: 
presente en esie Juzgado para diligencia de justicia en la citada; . 
en el bien entendido que de no hacerlo pasado dicho término,! 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tienpo y en nombre de S. M . el Rey (q. D . g.)1 
su menor edad de su Augusta madre la Reina Regente D.a 
Cristina, exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civil" 
militares á fin de que se sirvan disponer la busca y comparé 
en este Juzgado del referido individuo. 

Dado en ototan á 15 de Mayo de 1895 =Alejandro Tal 
Font .—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Asturias, soltero, sacristán mayor, natural y vecino de Apiy \ 
en el término de 30 dias, contados desde la publicación 
senté edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente e3| 
gado para nombrar defensor en la causa núm. 2859 contra e' 
por lesiones, en el bién entendido que de no hacerlo pasa* 
término le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Pototan á X4 de Mayo de 189$ —Alejandro 
Font.—Por mandado de su Sría. , Antero Tamayo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesado Ju3". 
uno de los reos de la causa n ú m . 1454 sobre robo en cuw 
detención ilegal para que en el preciso y perentorio término - J 
dias, contados desde la inserción del presente edicto en la Ce
cial de la Capital de Manila, se presente en este Juzgado P^J 
gencia de justicia en la causa citada, en el bien entendido ^ 
hacerlo pasado dicho término, se le pararán los perjuicios que haf 

Dado en Pototan á 14 de Mayo de 1895.—Alejandro * 
Font.—Por mandado de su Sría., Antero Tamayo. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cr iz. Juez de 1 .a instancia 
piedad de la provincia de la Pampanga, que de estar en 
ejercicio de sus funciones, el iafrascriio Escribano dá ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo á TimOtea Banagi lDJl 
sada, de 30 años de edad, natural y vecina de esta Cabece^ 
oficio tendera, para que por el término de 9 dias, contados ^ 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Vianda, se ^ 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 7732 contra 
ivíanalang, por homicidio, apercibido que de no hacerlo en jj 
sado plazo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere^ 

Dado en el Juzgado de i .a instancia de la Pampanga á 20 j 
de 1895.=José Emilio Céspedes. —Por mandato de su Srí»-
Ayum. 
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